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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

4667 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Advertidos errores en el Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
número 59, del día 9 de marzo de 2004, se procede
a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 10285, los apartados II y III del preám-
bulo deben quedar redactados de la siguiente forma:

«II

La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, publicada en el
“Boletín Oficial del Estado” de 30 de diciembre de 1988,
aprobó una nueva normativa reguladora de las haciendas
locales, en su vertiente tributaria y financiera. No obs-
tante, desde su entrada en vigor, dicha ley ha experi-
mentado diversas modificaciones, entre las que pueden
destacarse, por su carácter reciente y su trascendencia,
las llevadas a cabo por la Ley 50/1998, de 30 de diciem-
bre, de medidas fiscales, administrativas y del orden
social, y por la ya comentada Ley 51/2002, de 27 de
diciembre, la cual ha supuesto la modificación de múl-
tiples preceptos de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
y una reforma de gran trascendencia en todo el régimen
tributario y financiero propio de las haciendas locales.

El texto refundido aprobado por este real decreto
legislativo integra la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
tanto su articulado como las disposiciones adicionales
y transitorias cuya incorporación resulta pertinente, y
determinadas disposiciones adicionales y transitorias de
la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, en particular aque-
llas cuya incorporación al texto refundido resulta pro-
cedente para dotarle de una mayor claridad en la con-
junción entre la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, y
la Ley 51/2002, de 27 de diciembre.

También se han incorporado las modificaciones que
los artículos 15 y 64 de la Ley 62/2003, de 30 de
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del
orden social, realizan a la Ley 39/1988 de 28 de diciem-
bre, reguladora de las Haciendas Locales.

En concreto, se incorporan al texto refundido las dis-
posiciones adicionales primera, segunda, séptima y octa-
va y las disposiciones transitorias primera, segunda, ter-
cera, cuarta, quinta, sexta, séptima, octava, décima,
undécima y duodécima, todas ellas de la Ley 51/2002,
de 27 de diciembre, en algunos casos con las adap-

taciones de redacción precisas para darles el sentido
que tuvieron en su incorporación a la ley citada.

Asimismo, en el texto refundido se recogen ya ex-
presamente en euros las cuotas del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica, así como la cuantía
de los gastos menores no sometidos a intervención pre-
via, con aplicación de las reglas de la Ley 46/1998,
de 17 de diciembre, sobre la introducción del euro.

III

Este real decreto legislativo contiene un artículo por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, dos disposiciones adicionales:
la primera regula las remisiones normativas a los textos
derogados, y la segunda hace referencia a la aplica-
ción del régimen especial previsto en el título X de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local; tres disposiciones transitorias que
regulan, la participación de las entidades locales en los
tributos del Estado para ejercicios anteriores al 1 de
enero de 2004 y la aplicación de las referencias a las
nuevas Leyes General Tributaria y General Presupues-
taria hasta su entrada en vigor; una disposición dero-
gatoria que prevé la derogación de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, y de la Ley 51/2002, de 27 de
diciembre, y una disposición final de entrada en vigor.

El texto refundido se estructura en un título preliminar,
seis títulos, 223 artículos, 12 disposiciones adicionales,
17 disposiciones transitorias y una disposición final. Asi-
mismo, se incluye un índice de su articulado, cuyo objeto
es facilitar la utilización de la norma por sus destinatarios
mediante una rápida localización y ubicación sistemática
de sus preceptos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda,
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día
5 de marzo de 2004.»

En la página 10285, segunda columna, donde dice:
«Disposición adicional única», debe decir: «Disposición
adicional primera».

En la página 10286, primera columna, en la dispo-
sición transitoria segunda, donde dice: «Hasta el 1 de
junio de 2004...», debe decir: «Hasta el 1 de julio de
2004...».

4668 INSTRUCCIÓN 1/2004, de 27 de febrero, de
la Dirección General de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, de valoración en
aduanas de las mercancías.

En el ámbito de las Negociaciones Comerciales Mul-
tilaterales de la Ronda Tokio, desarrolladas en el seno
del Acuerdo General sobre Aranceles de Aduanas y


